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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente proyecto abarca la totalidad del contrato, comprendiendo todos y cada uno de los 
elementos precisos para ello, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 86 y 109 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y el mismo se refiere a una obra completa, según lo indicado en el art. 125 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
 
 

2. CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA 

De acuerdo con el art. 122 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las obras a realizar cabe clasificarlas 
como: a) Obras de primer establecimiento, reforma y o gran reparación 
 

   
 

3. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

De acuerdo con lo especificado en el art. 65 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y los art. 25 y siguientes 
del R.G.L.C.A.P. la clasificación del contratista, en su caso, deberá ser: GRUPO C SUBGRUPO 
3 CATEGORIA 4 
 

  
 

4. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

De acuerdo con lo preceptuado en los art. 138 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
3/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la 
forma de adjudicación será determinada por el Órgano de Contratación. 
 

 
 

5. PLAN DE OBRA, PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

A fin de cumplimentar el art. 123.1.e del Real Decreto Legislativo 3/2011, se fija un plazo 
global para la ejecución de las obras a que se refiere el presente proyecto de: OCHO MESES 
 

 
 

6. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 

De acuerdo con lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 

 

7. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

De acuerdo con los términos establecidos en los art. 89 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, y en los casos en que ello proceda, la fórmula tipo de revisión de precios 
aplicable a las obras de referencia será: No procede. 

 



PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y DE ACTIVIDAD NUEVO CEIP SOLAGUA, LEGANÉS 
6 UNIDADES INFANTIL, S.U.M. Y COMEDOR 

Parcela 44.E7. PP-6. Calles del NOGAL, LONDRES Y VIENA. SOLAGUA, Leganés,  Madrid 
MA - MEMORIA ADMINISTRATIVA 

J  o  s  é     A  n  t  o  n  i  o    L  ó  p  e  z   -   C  e  d  i  e  l     F  e  r  n  á  n  d  e  z  .  A  r  q  u  i  t  e  c  t  o
A c u e r d o ,  3 5 .  2 8 0 1 5  M a d r i d  T e l é f o n o :  6 7 8 6 6 6 3 0 2 e - m a i l :  j o s e a n t o n i o @ l o p e z c e d i e l a r q u i t e c t o . e s

 

 

8. ARTÍCULO 144 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
De acuerdo con lo especificado en el referido artículo y en los casos en que sea de aplicación, 
el contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un mes, salvo 
causa justificada, desde la  notificación de la autorización para iniciar las obras. 
 

 
 

9. NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

En la redacción del presente proyecto se han observado y en la ejecución de las obras a que 
éste se refiere, se consideran como normas de obligado cumplimiento, las que puedan ser de 
aplicación a las distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia de Gobierno, Ministerio 
de Fomento, y demás Ministerios, Organismos de la Comunidad de Madrid y Entidades Locales, 
vigentes en materia de edificación, obras públicas e instalaciones, así como la Normativa 
vigente sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento 
está obligado el Contratista ejecutor de las obras. 
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